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En cumplimiento a lo ordena 
do por eli^Excmo. Señor General- 
Jefe del Ejército del Sur en 
telegrama postal de fecha 27 
del mes ppdo.,tengo el honor < 
de participar a su respetable { 
autoridad, que se ha presehtadí^ 
en este Puesto,procedente de 
la (^ue fue zona roja,Fernando 
Seuulveda Os tos, de ¿T^auos^e 
edw^,naturaY-y vecino de esta r 
villa,con domicilio en la Aldot 
de Ventilla,aneja a esta loca-h 
lídad. Por antecedentes que 
obran en este Puesto e iniorme: 
adquiridos por el que suscribe i 
del citado individuo,portenecit' 
a la U.&.T.,intervino o^n 
armas en el Movimiento,saqueos 
y. asalto al Cuai'tel de la Guai' ! 
dia Civil de esta villa.Este 
sujeto era presidente Comité 
revolucionario y unos de los 
principales cabecillas.

Por datos concretos se sa
be que el individuo encartado 
era Teniente de un Batallón de 
Transmisiones del Ejército ro-^ 
jo,según maniáéstación del mis^ 
mo al ser interrdgüdo por el ' 
-que suscrioo dice ser cierto 
el haber ostentado dicho cargo 

Por cuanto anteriormente 
se expresa he procedido a su 
detención, q-uedando en la Cárcel 
de esta localJdad a disposicioí- 
de su autoridad para
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Encargado de! Registro 
fichero Genera! de esta Auditoría.
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AUDíTORÍA DE GUERR.A
DEL

EJÉRCMO DE OPERACÍOWES DEL SUR

SCRV!C<OS DE JUST!C!A
DC

[3ocunnento8 que se dicen:

&-

Para que como

tario que tiene

contra

Juez y auxiliado del Seore-

asignado se sirva instruir

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

Dios guarde a

de

oio del expresado procedimiento.

muchos años.

Sr. Juez Militar......



Cua-'Osl guardia ^rvil (Pcbt.etin)Palmera (Córdoba)

maiízada

Apellidos

Duefa
uñero 
entadp

¡dades

FICHA CLASIFICATORIA
en cunnp^miento 

de! Sur
de tas instrucciones de! Cuarte! Genera! de! 
de fecha 25 de Abrí! de 1939

(j

Ejército
i

Nombre -'.erAstíldQ _ ..........

1 ____ estado lAHíFUF— profesión . _____ vecino de
...Utnio y ñ,. Colores vecinos de Fuente Palmera 

e hallaba en ^origuilla (Valencia

oa-veda úa^Qá Fecha de
?uente

hijo de
lugar y circunstancias " jr

Ventilla
en las que ha residido desde el ó de Octubre de 1934 ------------------

(Córdoba )

fvd^n^ho , , 13 A^^sto 193b ^arzo 1939Ejercito con carácter, desde --------- ------ hasta --------------
tos empleos de tPiA F-' FA-....... -.......   y servido en tas unidades siguientes: —bl¿i^g,da

ÍA:tallen, CéCaLán de Tramiyiones.................................... ........................ . .....éC-Cón_.d.y_.T.ra.-!
feneció al S 1. M ?' ¿fue miembro del S. 1. E. P.?FP ¿sirvió en las Brigadas de Cuerritteros?-..^F-

endo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacional o 

la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ----- — ------

Le sorprendió el Movimiento en
Filiación política anterior y posterior ai Movimiento 

;os directivos—-----
lerado? Fe? ¿Fue interventor? =0
— señalándose como dirigentes y autotcs de delitos 
aes 
?ueT.

y , __  teniendo el intervención en ios mismos,
nnL i 11 c Fuc-nte Falmera (Gordoba)

^F.-spiue-s U.G. T...................
¿Votó el Frente Popular? IQ. ¿Fue

¿Cuál ha sido su actuación? ucLÍVa ¿Fuó propagattdista?
FruDcisco Ciaz FernandqK,^aau.el 

-oye.., anuo! Faerra.. ^ur.o. Antonio oa.lmon ^-'era.il.,/uit.oiii.Q..C.oarudo Lfrbal 
Crt ec-P ovira, ...doA-uardo. ...'a.roia. Jlaz , .............................-.................................

Cometiéndose los siguientes hechos crimtttaies 
a la casa—cuartel pie la Cuardia Civil, aa-j/tcos, .dc.tenci.Qjna.n., y...p.rofa— 

del emolo. ..... ...... ... .............................. .......................... .... ........ ...
^Ico
Loa

en los que tomójpar^.

Manifiesta poseer bienes
-orno susfamnmn^en ^odre pocee una caso,y 7 Cuartillas .de Tierra,

onas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias ............

umentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte- 

do en dicho campo) ----------------------------------- - — -------------------- "



Baltasar Gutiérrez González

Puente Palmer- .........................................................

Palm ra designado Instructor de est e, sumario...—.... —

Proc(*der, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig-

r , Jua^ Bnlmcn leyes ........................................-

que una vez ett mi presencia nianifiesta no tener incompatibilidad para et ejercicio det cargo, 

í-' e acepta; jurando desetnpeñar bien y fielmente tas obligaciones det mismo de tas que fttó ett-

r sdo.

y para

dos

que conste y tti prueba de conformidad firma cottmigo en líente Palmera 

de Junio de tnii novecientos

teeinto y nueve

ProYidsneia Juez
EnFuent? raicero.

Gutiérrez de Junio

.............. a......d.o .3...........................................................

dcrnHnovcck^to^^reintn yjnuqvu

pre^derde oficio denuncia de la Guardia 

ta que se acusará recibo; intrúyasc procedimien

to surnarísitno de ttrgettcia en avertguaciót! y comptobaciót) de ios ttcchosque ctt 

nteticionan; dése cuenta det inicio at Itttno. Sr. Auditor Delegado det t-jéretto de 

V at [efe de Justicia; regístrese cti ci libro correspondiente; cítese de cotnparecencia 

te -t fitt de ratificarse en su dettuncia y en atcncióti a

Civil
con ta Orden de t'roceder que tas cncabe/a, de

tos cargos que se formuian

tas mistnas se

Operaciones y

at denuncian-

contraPernarido

Mi!¡:3r

k

Sepúlvedn Ootos

mandamiento at Sr. Ldrector de !a prisión

su unión a tos autos y practiquense cuantas
se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno

de iP^rente Pad.nera........... det que acusará recibo para

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-socia- 

!es a tas Autoridades tocates det tugar de residerreia de! inculpado, interesando de las méncioha- 

das Autoridades procuren en sus informrsser concretos y concisos en orden ata delimitación ex - ' 

efusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pu^- 

i



dan acreditar ios hechos imputados y a ¡as que se recibirá declaración si fuere pertinent 

bensc asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de i^rocedimi 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trátnit 

rentes ai incutpado y por et resuitado de todo et)o se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

O!Í!GEMC!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios ofic os y mandamientos acoró" 

dos y se cumpie io dcntás ordenado

&
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^n cuspliríento a cuanto ue

d^na cu su respetable escrito^L 

fíCba 2 dcl actuul^cu 21 qu^

rs.s interesa los antecdden.tes

actimcióii y conducta político

sociaí dál individuo qu^ al
- ol ho-['j'

los antoc^dontos quo obran í^n

sst^^ ;?u.ostb do.! cita-lo .irrlíví

dúo rcrtenecíu al Centro Obre-:'

ro de la aldea -de la Ven.tíila,y 
ufocto a la U.C.T.,intervino

- r
i. 

ííií el IXovirBiento con arreas to-:
' " h 

uo parte en saqueos,y asalto

a la casa-cuartel de esta loca-'l

lidad, siendo Presidente del Co-;

mité rovo lucio ue.rio y upo de 

los 7trir.ditálcs cubes ill as

t'-e-3ueu*idos los vecinos de estí 
" ...... -

Dou .^^apuol Du.^o Ar.royo ,b .lííríaí
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JLu-:nes,y D. .Suriano J:.-iones Votos, 
oolv .rcia moral y material, para que ma nifiesten ^- 

conducta y antecedentes del sujeto encartado,dic^J

no r D.

cho individuo 
?!i&.n.i:g es Lando a 

de un Batallón <

es autor de cuanto anteriormente
d lás con dsto3 c-oncretos que era 'íf* 

le 
de Trasmicíones del 3jercito Bojo,

g^usrdo a Y. ^cuchos años 

?ueaúo ^al^ora 3 de Junio de 1939 
Año de ia Victoria

31 Guard.ia 2- encargado

Dios

se

1^'

3a6or J'H3 'fll.i.úar Instructor do 3a



AUOtlORiA DE eUERRA
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^EJÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR
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iCn /o (7CorJo6Ío c/? e/ íí/a cíg
Ao^ e/! e/ Proceo'án/ea/o.SUIiiaJei.slRto__dü-lLr-
Ccncia___________ __________________________

í/ac cs/e /a^g^cí/o .4í/7//a/' se s/g^ac con/ra 

J?.erii an d.c ...Sepuívado... Oatn^___________
ca^as c/rcaas/aac/as a/ /aaagea se /aí//caa, ra^g'o/c 
<7ae coa /a a;aí/or acg^eac/a gos/ó/e grac/zTyac g'cs- 
//oacs a //a í/<? í/e/eraa'aar /os aa/cccí/ea/cs/ac/aa- 
c/óa // coaí/ac/a oo////co-soc/o/ í/araa/c e/ </oa!/a/o 
ro/o, ^c/ c.ty?/'csaí/o /aí//a/7/ao y f/e ca//a resa//aa- 
c/a ea^///ra a coa//aaac/í)a c/ ogor/aao /a/or/ac.

Ác <?acorc.eco gae /os Aec/zos í/a<? a/ grocc- 
soí/o o /aca/gaí/o se /e o/r/Aagea se coas/^^aca í/e 
aa a;oí/o c/a/o g coac/so, /ac////oao'o s/ca;grc a ser 
gos/A/e, aoa;Ares g í/ora/c/Z/os c/e gersoaas r/e re- 
coaoc/í/a so/aeac/a gae /osgaea'aa ocreí///ar a /7a 
í/e rec/A/r/es a'ec/arac/da.

¿)/os^aorí/e a Pí/. aa/cAos aáos.
/fa Fu.eoJ^./2.,Bxtlr-.ey.a...2.í/e....J.uni.Q------

_______________ a'e /92-9.__ —......./láo Je/aa/ís¿áe 
/ictoría.*

o

1

1 a

Tandanto del pue^o de la Guardí Civil.

Fuente FaD^era
Cio^énet y C<'mp.-S^iín*. 23'3 39
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de esta villa
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contestación a la atenta comunica
ción de *^".5. numero 60,de freída 2 del 
actual,tengo el gusto de informarle 
qu^ el detenido cuyo nomore y circuns
tancias personales al margen se expre
san,durante la dominación marxista en 
este termino se dintinguió por sus i- 
deas comunistas,actuando con armas co-^^ 
mo dirigente,y formando parte de un esí 
cuadrón de caballería que capitaneaba p.- 
un individuo apodado chimeno.oponiendo^^ 
se a la entrada de las fuerzas naciona
les en esta localidad. i...

pueden acreditar lo anterérmente ex-^ 
puesto los veemnos de la aldea de La 
^entilla,rari^^^ Salmón Jiménez y ^a 
riano Jiménez estos.

Dios guarde a .S.muchos años. 
Fuente Palmera 10 de Junio de 1939.
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AUO)TOR)A DE GUERRA 
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EJÉRCflO DE OPERACtOMES DEL SUR <
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CM/7!/<///n/^n/o Je /o ecorJoJo en e/ J/a Je 
Ae// en e/ ProeeJ/n:/en/o Jumará 3-Íli4a—d.5-L!-r- 

g^K9Í-&-------------------------- nén^ero ------
^ne en cs/e /ne^aJo .4h7Jar se s/)?ne con/ra

Fernando g gpul v ed a -da to a..... ......... —
cn^as c/rcí/ns/anc/as a/ /narg^en se /nJ/ean, /nJ^o/e 
^ne con /a wa^or ncárenc/a /?os/¿,/c /jcac/zT/ne g^es- 
//oncs a /7n Je Je/ecn//nar /os on/eceJen/es,'ac/na- 
c/Jn V conJac/a oo/J/co-soc/a/ Jaran/e e/ Jom/n/o 
ro/o. Je/ e^yresaJo /n J/a/Jao // Je ca^a resa//an- 
c/a ew/Z/ca a con//naac/Jn e/ o/?or/ano /n/orn!e.

/.c encareeco ^yae /os AecAos </ae a/ /?rocc- 
saJo o /nca//'aJo se /e a/r/Aa¿íen se rons/^nen Je 
an níoJo c/aro conc/so, /ac////anJo s/e/n/?re a ser 
/?os/¿4/e, nowAres ¡y Jo/n/c///os Je /personas Je re- 
conoc/Ja so/aenc/a ^yac /os paeJan acreJJar a /7n 
Je rec/A/r/es Jec/arac/dn.

/?/os /y^aarJc o PJ. /nacAos aAos
^npu en t.e- .prj.ir eríH-.ü—Je Juni o.... —

________________Je/í/.3.9.... ...... ... /Iñoí^M'ar^^aAde
K! Jofjc Militar InwtTVClor,Victoria

t

3
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1 a

ente /yuntacaldc Presidente de la Conisipn Geetorn 
ento

G*méw^^ y C^yfnp.-3^*K!w\23 3 39
2?uente Palnera
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oontosTsacion a la atenta co'R.n.d.c)^*' de '.\S. njufiero 60,de fecna 2 del'^ac- + -'CT^c el gusto de infor!ÍY9.rle cue e*)10 cuyo nombre y circunstancias nar ^ista en este termino se eAsñdeae comunistasddc- c cc'10 dirigente^y formán* escuadrón de caballería ^n ?:.;:.divid'.io acodado Ciii- a entrada, de las fuer- esta localidad.lo anteriormente ex- de ra aldea de La Ven- aajLmon Jimenes -- Il^rieno

!^í margen se expresan,durante on ^or: Ul.
Hi ciendeteni sonndes

d ' j¿l '' 'da

¿.dJs.O u 'íL
..dd^i iO , 3IldO3Gzas Nacionales enPueden acreditar nuesto los vecinos ti Lla,'diriojio dinene 03tos Jios Puente

e
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f
3?! -a 'Ld. ruchos ^nms. 10 de ^ujiio de 1939 o ae la Victoria ocal.c.<.
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AUOHORÍA DE GUERRA 
DEL

!ÉRCiIO DE OPERACtOWES DEL SUR
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/az^á^o A//A7ar----------
Dom/c/AoFnciLtc BcJ-i-^era
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CM/n/?///7a'e/,/o í/e /o ocorí/or/o ea e/ íí/a ífe 
Ao// e/! e/ /^roccf/Z/Tí/ea/o SumaJ.i SÍ.EiQ-,,{Íe_Ujr- 
g^nria_______________ — aúmero-d..2., .402._____
í/MC es/c /í/.?g^aí/o 3í///7ar se s/yec con/ra 

Fernando Se^AAlveda Cato------------------
ca¿^as c/rcaas/oac/os o/ /norg^ea se /e¿//cae, ra^g'oíe 
^ae coa /a /aa¿^or ar^eac/a pos/'A/e prac//^ae g^es- 
//oaes a /?a ¿/e í/e/eraaaar /os oa/ecec/ea/es,'^ac/aa- 
c/da í/ coaí/ac/a ao////co-soc/a/ a'araa/e e/ ^/oan'a/o 
co/o, í/e/ ejyresoí/o /ar//eá/ao y í/e ca^a cesa//aa- 
c/a caa//cd a coa//aaac/da e/ opor/aao /a/ora?e.

Ae eacareeco ^ae /os AecAos ^ae o/ /^coce- 
sar/o o /aca//?af/o se /e a/c/Aa¿/ea se coas/gaea ¿/e 
aa a/oí/o c/aro </ coac/so, /ac////aar/o s/ea,pre a ser 
/?os/A/e, acaíArcs f/oa!/c///os í/e /?ersoaas f/e re- 
coaoc/í/a so/aeac/a ^ae /os /)aeí/oa acreí///or o /^a 
Je rec/A/r/es ¿/ec/arac/da.

/?/os graocí/e a Pa'. a:acAos ados.
ce t c-.p Ali^^r ^-2— ^c. Ju-ni-c-...—

__ __________ í/e /d...¿y^.........-... ^AO ¿e 
Victoria

)

]

/

e Lo coL de atinge Española Tradicicnalista y de laa !

y Ccfnp.-SwiíKa 23 3 39 Fuente Pnl^^rn.

J



indagatoria de! encartado

ta al margen, de .7.años de

En .......a . ó^xie.Pu.ñp........................
de!9c^...., ante elSr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons

edad, natural dePuent-.c...P'.nlr-..er.n.. ....provincia 
de estadosuPteru................y

profesión ja ............ que sabe leer y escribir, que no. fue procesado
anteriormente por el delito de ..... ante el Tribunal

?í

y que

la cual
conoce

que le impuso la pena de 
cumplió ............................

el motivo por el queso encuentra

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura

cejas -:j. p.?—o color cl.-^ro ojos paruon y

polo.... n egru....barba ...poLi ndn..
tiene como señales particula-

res t: .tnrur:
Es hijo de y

;r

y

ció o r M
está casado con

naturales de

tiene hijos.

PREGUNTADO

Pregan t -i lo

Pr'guntólo

Preguntólo

Pregúntalo

Pregúntalo

j. ara
-'U t e 3 
g en r 
tanlo
Pación-1 
Para :e 
practicó

a¡ó ^ta p^rtiio político a qUe pertenecía
^el Povimiento mócif^ tó: pertenecía a la unión

ól le trcbójrior-r la ^poca le nu fundación es-
r^onue-tn momentoc antmm de producirse el álzat'^icnóo 

ocupar un cargo ^n la dirección.
i^-te ai intervino "n el Povimeinto con arman 

ctc,l^jo:cuc allí no ha hecho guardián ni
"aucoo.
i--t- ''qi

entonces
¡ pasa
grupos 1"

!) - r .-^ 
ranií 
aa^^eor 

ha practica¡o
j ar-a "-u ? r - n i i' 
hi-o gi-iarlias' 

Carro t
3 0 r ei: r: i -nn 

-n ei a.
ó"! fu ó 

i el 
tubo

rn

es que allí no practicó saqueos ni 
ionio Ins hizo?liceque solon^nte 
por lar. rieras paredes de La /en ti 
horeros para tener una poca le vi-

en lo referente al acM 
de esta villa dice:que - 
aue le sprpreniió el re- ' 

declarante en laa pro^' 
toda la noche,y que 

no han regresado al pueblo -

ou actuación y participación 
luart-T ie la'lúardi qivil 

participación alguna puerto 
uceso on uu': hora nu tenia el 
u i' La ^cnti^la on donde pasó 

acompañaba entre otros aU" apn
dol actual alcalde pedáneo de dicha aldea llamado 

Jiménez Gstoa.
manifieste aue hizo después dol asalto al Tda^tel de 

divil dtce:aue vino al pueblo y como ya no había 
nada aue hacer se volvió a su domicilio.
Para que manifieste ^uo hizo después de regresar a su domicil 
lio dice:cue marchó hacia el mól&no Los /Justinos en dónde hg/ 
bía un numeroso grupo dedicándose a proteger a mujeres y ni- 
ños.
Para, aue manifieste cual fué su actuación en la zona roja y 
que Cargos se le confirieran dijo:que al aproximarse las PUet 
zas Nacionales huyó con un numeroso grupo hacia Posadas y de 
aquí a Villavisioaa,Pozoblanco en cuyo punto ingresó en el 
segundo Batallón de la -74-Brigada sin graduación alhunajque 
de esta unidad paso a un Batallón de trasmisiones en donde, 
ostentó el cargo de teniente debido a la chistad que tenía 
con el comandante del citado batallón apellidado Castro que 
es natural de Pozoblanco

en 1 a
lia
:lil

to
no
f -.-ri ia ' 
xinid ad 
lo 
un hermano
'ranciaco

Para au^ 
la luarli



preguntado

P r egun t ado

Preguntado

si nerteneció al grupo de cnh^i-t 
l'^imeno'y^^s concretamente a la comp^óa fompada por^í^ 
individuos de esta demarcación que fue aa designada 
y trasladar al cementerio de Pozoblanco algunos indiyi^^ 
aouel 3)enósóto runicipal cue luego fueron asecinadoa 

-- - --- qae no la ha vi.^^

1^0 20b 
-^3e

esta demarcación no se enteró d-^i^ 
relacionado con él dice: que cttando 

él estaba en el hospital de Pozoblan^x^ * 
más au e m art if estar dice qu e 

est4.&o 3. n. acordó suspender la

dividuos de dicha cor!pa.ni& dijo:ctice 
entrado de aue existiera.
Para nUB manifieste como es que habiendo llegado 
todos los individuos procedentes de esta y habiendo 
la formación del grupo en este punto y presisamente 
de 103 refugiados de esta demarcación no se —-
del mismo ni de nada relacionado con el dice: que 
dicho grupo 
3i tiene algo 
'^n este 
ida por

Poy fé.

no.
pro^.ente

el la y fitTiinnacuerdo se

t



t
!í
í
3;
r Dectaración de) Testigo a ——

de mi) novccicntosLr.¿iii.t.a-^ - uu- óv ó... ,

c

ante este Juzgado compareció c) testigo anotado a) margen, e) 

cua) fue enterado de! objeto de su comparecencia, de ta obligaciótt que tiene de decir verdad y de tas 

penas en que incurre c) reo de faiso testimonio, siendo arn^m-c ado--------------------------------------------------

con arreglo a su ciase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado —.C—------ natural de—--------------- -de

de pro^^^n. que—no. ha sido procesado, y con donúcitio

en y que i!O !e

nocivo do 
3euulveda

individuo 
carso

1-, rima ald-a.
puJved.a Ontoo perLenecía a la 

^^cierto que ente 
oi cual d .,3 penaba el

P^^umadoc^tnen^n^tnemtc porS. S mandk^^ conoce ueteniuo Fernunuo

n da
lo
;iio

comprenden las demás.

unióPdl^^ra a tres

rilnovecicntontheinta y nueve

dÍY^r^as ncacioner con 
rtiT?n vio n ?erncndo 
r dpeta.

nt-í^ -- ''mea V nda Cotos interviniese en recogi-
1 de an a , \-u^an y J a luardia divil taanifec
Ce ; :U^ na ñatead aJ encartado tuviese participación

un^ :n :atra a unto
nt ¡do J - tein? :.c ra . -u a esta declaración,dijo que no.

se endad- l^lda yrr e? aria na afirmó y ratifico en su con-
nid-, :c .m h^cerlo con eJ dr. Juez.doy fe.

I

!

í
f

ote Juzgado comparaciócl 
enterado d^l objeto de 
dec 

teotimonin,oiendo 
or leo generé e^ de

42-anos de edad,de entado 
profesión labrador,eue no ha sido 
tille,y cue no 1? eorprend^n Jan

cuota lo ni mar" ?n, cl cu.^^
le la oblijaCÁon au^ ti d^
el r?0 dr f^l o
y pr^gontnro
cho,dc

testigo 
coryp^recccia 

ir verdad y de las penas que incurre 
jurarentado con arreglo a su clase 
la Ley,dijo llareroe como queda di- 

casado natural de Chente PA mera,de 
nroceaado y con domicilio en La. 

dera^.

!
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.s

gregut.tado

Ir t i-t.o

Pregun talo

l'regun tado

r

Preguntado

manifiesta: lYe conoce ai 
depulveda Ostos, que sabe pertenecía ai 

trabajadores,;/ aue trataba de org.anizar' 
centro comunista siendo el el dirige^ ' 
l.-'S noches celebraba reuniones con ot,.' 
al dea en Yina casa avandónada.

Pernandn Sepulveda Ostos hiciese 
aldea dijoiauc ÚYYraYTte una tempo 
forestar servicio xon 

servó ^-ue daba 
el .1 i I-i gen te ;/ 
intervino en 1 
diversas o caeio mes 
a recogida de am-as 

entre otros al 
i.anif es tan de 
qívii., ten i ende 
a er son alr en t e 

c !YY i p a.r el g latp o 
e el encarta! intervino 
iJ.vil -te esta villa dijo 

individuo tomase
-ua en cierta ocasión

___  cLe q.a '/en tilla 
stos 'uíbiese tenido 

de la lYYardi
-ue agregar 
fYYC por r.i 

t i en e &e 
Ltif i cando

conveníenteipente por j, 
do Fernando gepulveda Ostos 
deneraJ. de trabajadores,;/ 
''en tilla u e 
sab e - e por 
Vid.uos de la 
.qi es cierto

a.s en 
in divi

el cu a3. 
ci er to 

esto : -^u 
pr ac ti 
C/l en do 
en t r eg 

^sartia. 
a a -Yí eo s 
p a r 

ab e
r

e 
la 
iuo 
o c 

err. 
''ue 

en 
c ar 1

Yin a 
;n do

el

con arr 
ci t ayLo 
petidaa 
rí a d 
di ee 

T <anif 
grupo 
al d e a 

r i no 
a 1 a 
to a 
tu r 
di sabe au 
1 a '''r í i 
-)Ue el citado 
acalto,pero 
deie'udo vecino 
lepu\veda c 
la G.asa luartel, 

tiene algo ira 
le i. la aue 1 

ci adt) al d e r e che 
n e af i lar ando
3. d. *^0 2^

ó

bnM: 
una escopeta' 

orden a.a un grupo .u
aY) e d ep en di a d el q}-, 

a recogidat de ariras'^ 
le vio al fren^ 

de an as a varios vecinc 
domicilio del declarant! 

que habia hecho entrega- 
a^e d

fYte a recoger 
d e c ab .al 1 e n a

en ej.
que dir ctarrente 

partici: ación en 
le r.anifcstó /ose 

píe si era cierto 
participación en 

liVil.
a esta declaración 
el sec etario Y)or 
hacerlo por si, la ha)!

contenido,;/ fi:

del declorant! 
habla hecho ^itrega^ 
' darla posterion:ent{ 

dicento 
que riandac^ 
asalto al r

al-

qu e 
el {

di.!

tico 
e z

gYtnio t3 j el ar a c i ó H f e :
j'.ariano Cali.or. /ir en

.q¡^nte ramera
novecientostrhnt niteve, ante es 
do compareció el testigo anotado? 

objeto de su comp ar ec en ci a, d e 1 a o;
;/ de las penas en qYie incYYrre el' 

arreglo a ¡m el ase 
l a ley,dijo llamarse como queda di^b 

Casado,hatúral de JdY^ite Palmera de! 
ido pro cesado,y con domicilio en 1.a '^b 

d

enterodo 
decir 

et/nonio,e 
en^raler 
,de esta 

'Ue no ha 
conprenden las demás.

convenienter-ente por 3. 3.manifiesta: ^Lie 
Ontoa ene sabe Yiertenecía a la hnión íreü' 
trataba de organizar Yu*; centro conunista 
"ue por las noches celebraba reYiniones t 

en Yin a caso abndonada del pueblo y 
para aYie ellos o sus hijos acudiesen

el cual fue 
nY)e tiene de 
falso te? 
do por las g 
anos de edad 
in dYY a t Y'i al 
y a'ue no 1 : 

rre¿-;untado 
.'-'ornando 3epYtlved.a 
? Y'ab a j ado r e s ;/ aY: e 
él el pr-ésidente y 
con otros individYYOs 
naba .a alg-UYos vecinos 
r CY! n i o n e s.
di es cierto 
Povimeinto d 
a Caballo se le vela dar ord^n^^ 
1idad,y que 
cual era ' ' 
gia el conocido Ihimeno.

65 cierto
y hubiera intervenido

fue a recogerle la encopeta al declarant 
hizo con otros vecinos,interviniendo también

veri afi
i en-do juramentado con 

i e
do

H 
c 
r

a
1
a

n

-.uc oj encartado se opusise con las armas a3. 
acional dijo: que diaricTm.ente con Yina escopeta y
-C vela dar órdenes a Iso griiq^os m.arxistas de- 

sa'be tenía organizada Ytna cuadrilla de caballeé 
a lacL jefe y con posterioridad fué aergáda.

Sepulveda Ostos practicase recog^^ 
en saqueos dijo:que sd frente de' 

------- e-y que sate que 
en saoueos.



L Pregu

s, 
Re

S! 
d; 
-i

¡hi

t! 
Re 
t{

Preguntado

t( 
e

e 
t ! 
:e
e

!

so- 
ci-

que el encardado tomase participación en el asalto al 
de la Guardi Givil de esta población manifestó:que 

3onalmente no puede ^asegurar que haya intervenido el
^ue si es cierto ^ue Fernando Sepulveda Ostos 

la aldea de La Ven tilla voluntarios para dar el
V ^ue le consta qne vino a Fuente Palmera al fren 

formado en la aldea ya que la noche del ventids 
. no se le vio en aquel lugar.

nue agregar a esta declaración dijo que no, 
secretario por haber renunciado 

hacerlo por si,la halló conforme afi r 
en su contenido,y firma

3i sabe
Cuartel 
uers,^^^ 
suceso,pero 
licitó en 
tado asalto ; 
te del grupo 
al ventitrés
Gi tiene algo mas aue agregar 
y leida ^ue le fue por mi el 
al derecho aae tiene de 
mándese y ratificándose 
Gny fe.

en

i

.I<
tt! 
i!
i:
claración del 

. Gómez Bermudo
Tn BUente Palmera n 4 de Junio de milnoveciatato^ 
treinta y nueve,ante este Juzgado compareció ed 
testigo anotado al margen,el cual Pue enterado 

del objeto de su comparecencia,de la obligación que tiene de decir Verda4 
y de las penas en nue incurre el reo de falso testimonio,siendo juramentar 
do con arreglo a su clase y preguntado por Tas generales de la Ley,dljo:lla 
marse como queda dicho,de-^^-años de edad,de estado casado,natural d^ La 
Ventilla,y con domicilio en molino Los Agustinos,de profesión jornalero y 
quen no ha sido procesado,y que no le comprenden lao demaa.

Testigo t—

-ti
Preguntado convenientemente ^^r 3.S.,manifiesta:que conoce al detenid 

do Fernando G.púlveda Ostos,nue esta cierto pertenecía a la Union-Oeneral d^ 
Trabajadores,qn cuva organización cjercia una gran influencia.Asi mi orno 

tr^tab? de organizar en la Ven tilla un Centro Comunista y qu. por las 
celebraba reuniones clandestihns con^otrós individuos.TP^cuanto en saqueos y 
celcsrasa r frente de otros varios fu6^a buscar la escope

Jiménez Ostoz,como asi mismo a Mariano Balmon Jiménez.También 3 
sa^* que fué a recoger al prémero una montura, con objeto de equipar las ca^

3
es
3
^recogidas de

L ta a Lariano 

iCballerias que tenia. 
e¡ Manifiesta:qn^ 
Aballo,dar ordenes a 

de la cual era jefe 
Preguntado sue

!

e
e^al Cuartel de la 
ta

veia con una escopeta y montado a ca 
formaban una patrulla de jinetes,d 

estaba relacionada con la capitaneaba el^Chimeno.
) tuvo FernabAo Gepulveda Ostoa en el asalto 

Civil,dijo:que lo único que puede asegurar es que 
Ven tilla,voluntarios para rendir ol Cuartel y que 

a vuente Palmera.
tiene algo mas sue decir a esta declarac ianes,dijo:que 

ncu^^do la halTÓ conforme,afirmando se y ratificándose en 
' " sabe hacerlo,efectuándolo el Gr.

continuamente se le 
grupos marxÍBta.n,que 
y e.-J -
nartieipación

Guardia 
a \ldea de la 
los mismos,vino 
do si tiene algo mas oue decir 
r su acuerdo la hallo conforme 
no firmando por decir aue no

*3.. .



5: '

^BULJirO DtE ^?!^OCES^JQkñ/^!!:N^^C^

-?Q?.rL...... íio c e de....J^nío. de mil nove-

'3

RESULTANDO: Que - Trier-ecm .a 
pro:

Y *

.. ' t : i u

RESÜJ.?.';' )J de loe

Trabnj aloren,IcM : 
le In. directiva;

coruninta;?ua celebra* } 
ba a aljunos veci-:, 

iesen a lan r;unionec;:;
de jrupo he r:arxin-f^

n le oríeu;^ue:!
cabaü-lerir j-uc entab'i rela-¡_ ! 

la aldea :e La Venti*'- 
rlier el Irart?' y que al r' 
Veate Palvera;iue fue teutón 

T^ércíto rojo;
duran te. 1<^ dOL.inaclQ!

1^. rnión Gen?ral ie 
pnr un cnr^o 
un centro 

ic; -ue coacciona 
ruc \i oo acu

:^u*' ^1
rtr- arre
--." ti i a

ir' ^n o
r- ^'. .'t r a 

t-;. nc a 
tY'.--: 1

as A^torída^ee;oue 
inrt!!

u -'ntopi am oc: 
n . 3. zar

o ' o
..u eo t

1

, iní'orP^ie 
ón narxista se 
ando con arras 
íe la fuerxas ?'t

! e?
.. .r

'-O'.
ó. ' '
áíst?gE^^¿°pSy"S?^'ydg.5"^gtüñi^Ya5;a:tü--r
cor.o Jirjccnte; ^ue se opuso a la. ehtra.*líí í 
^cioní^3.es en est..Q. locn.Hda^iy

e

1

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

, previsto y penado en el articulo

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- 

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..........;t-^rtian.dc....;3.GHUl..' eda^

-- por lo que de conformidad a lo dispuesto !

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y : 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653

t.

oficios y mandamíentos'.para

ventiva que sufre a 

dól referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a . .. I

se ratifica la prisión pre-

ventiva que .1 expresad, procesad, sufre; n.tifiqu.sel. el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

queso deduzcan; líbrense los oportunos 
hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél eñ form^ 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr.
Juez,,

L



i

de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fo.
i

!

4 i

notificación.-Yo ei Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado lo notifiqué on forma legal el

precedonte Auto y lo hice saber su derecho a nombrar defensor, ent^^

los quo so hallen do turno y aportar para el momento de la celébra

ción doJ. Consejo do Guerra las pruebas de descargo que estime cen

soouentos a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al !

y firma conmigo el Secre-

tarín enfUTnC OJ-' a a io c

t r - a y n' j. ev ¿<

Doy fe.

de mil novecientos 1



AUTO-RESUMEN
í
i
I

.-.a......... A:.í de 7n:ilo

...ijY.L..

En
................ ...........de mit novecientos

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarisimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder detj.j.i,. .\.; . . -------
cornea___ L ......................................................................................... y cE dhigen-
cias practicadas aparece que at........... fotios...............-...— se acredita que et citado

1 - n r! r * n

í i

fX)): r

r en
)

1.

I

c

fundanientaies que sirvieronCONSiDERANDO: Que acreditados ios ticciios 
de base at resudando det Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentrati san- 
ckmadoseneiBandode l -....... .....................
procede ratificar aquéi y practicadas tas diiigeticias necesarias para ei esciareciniiento 
de tos hechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 
ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos ios artícutos pertinentes de ios Decretos 55 y i9i S. S. dijo: Se dectara 
conctuso ei presente procedimiento Sumarísinio de Urgencia seguido contra_-------------
__Gejjaily e.ía..-(ls ......................... -............................. cuyo procedimiento se ratifica; 
eiévese to actuado a ta Superioridad para ta resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en 
juez Mititar l^roví.
to cuat yo. et Secretario, Doy fe.

e instructor de esta Causa; de todo



Diügcncia de remisión.—^n j?u.eíLC.ó i^nj^a^^ra. ...a

de_______ .Trtnío '._______________ de mi! novecientos........ í-.r/ai-nta....¿;....í¡.Lí.¿L^e,
se remite a !a Superioridad ¡a presente <I^ausa, compuesta 
íoüos útües, de !o qn^ doy fe.

%

\

-'f.

{
,1 



reto.—Señáiese para la vista de estas actuaciones el dia_,.^=?^,

a ias.//^l^ __y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
te<yal- dese lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo

.. .....................................................----------------- -------------

__ ___ __..............................................................
Et Presidente det Tr

ngcncia de notificación.—En a ------- ..,=^..—
_ de mi! novecientos---- ..... 7?;.------------------------------------------------------- 1-------------------------

Yo e! Secretario teniendo a mi presencia a) proccsado...<^.^:^'!=^i^^

]e noti.iqué por iecttna integra !a rciación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que !c ha de juzgar^y advertido si tiene algo que aiegar manifiesta quedar entetado y 

que -< '
y en prueba de conformidad firma con e! autorizante. Doy fe.

Sr. Fiscat: —Queda instruido

E! Sr. Ocícnsor:—Que?a instruido

í



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbüca con' asistencia de! Sr. Presidente de! Q

vocaies !Jlob^.ir'^.'?.^D^.M.a..rc.ÍAl...
D.Pedro ^'ernAndez Ayllon D. Clemente '^ei'As oe F Ancisco.3n4 . 

. Meiehor..-^.r.j}L'v:o....Doni.ingu.4^z—F.Í3CA1--D.... Jo-s^—RA^irO-n—d-e-íA—
D.Antonio Torres

dada iectura dó ios autos en e! día y hora señaiados y emitidos por !as partes st^ 
pcctivos informes; e! Pisca! mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos deir 
que prevee e! artícuio 238 del Código—d.&. Ju31^.c:i.a—Llilitar -on 
rrafo 26

y soücitó para e! procesado !a pena de ?.?.clusión_mij.i¿ta;^jo^^e 
L

E) Defensor expuso que.....

!

)
Oído c! procesado manifestó que l.QR-J^.ex:h.CLS.-Jjnj3iít.adoí

r
Tcrfaintdo el acto oaedó reunido el Consejo j)ara deliberar



onoral 4

flr[.^í^ndano3 y,)ronunc:i

relación, del 
defensor

n reía— 
que apa— "

Fe rnand o

Lmente de uc de--iio 1 . es tambici

'ne

f

liando Osjculveda ^stos ¡.le iiliacion larxis
i triunfo uei <j^lorioso —oviniento Vacional 
^a ueor 7 robos, profano itaai^enos se unió 

cuartoL ccl la Guardia ^ivil y fi- 
iC-S^irOo

bado en el anterior rosultana( 
rebelión pro'.'isto y sancio— 
"usticiii ..iilitar e 

staro de '^uerra del 
autor el proccsauo

QLKJ
Ostos eo.io o 
de -Jai
rb.'oluta e interor 
sabilidades cívile

a,^et ent ¿.'

IOS

QOáder.a .os oL procesado Farnando ^cpulveda 
Lto de atUiJasiO i a La re olion a -a pena 
LfUA .;c . " accesorias ce inJiabilitacioi 
.'^1 únra: a extinsion y a Las respon-
;¿-djuran í^iran por s autoridades

:iport iino 
sent ene ia
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00^*0
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' f- r' Y'a a d
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i
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\

7r/Míz/a/.
_pro ce sa-

23S en ca -árrafc 2- del

^'esi'onsabilidad.; ? c:l vi3.eG

Vanal conne tente, y

t 
i

t

S/íZ

COA'S/¿)Z^/?/^A'/?O <yMc zvwccózV/n/g/zzo oparecc /ro//?/?íz<yo coz/ orrc^/o o /^ercc/zo 
cíz se a Jí'/cr/on íy^/i?c/os zz/ o/n/5/ozz^.s zyMtz c/¡?c/z^zz a szz oo/zríe^, ^zzc /o /7/-uc¿za 

.^/í/o zzor^cAzzYa cozz .zn crz?cr/o zízc/ono/. <7ae c.s rzs/zzz/.szzzo aczzr/ízr/z? /o M////coc-drz 
/a /7/í7c/dzz z/c /zz /?czz,/ í^/ í/z? Cí/zcrra Sí^ /zo /zíozz/g/zz-

)

1

- í '

/zzz
r/c /o¿ /zcc/zos. y

J<, /<,s /.. 77Í' Cd^/g. d.

Af///z'Gr zyzze íc^zz/a z?/ ¿zr/zz/z^/o/Gz/ czo/.
[ /V7'O5 /os ^í/íczzez.s 2<y z/ /záF z/z?/ Cz)z//?o z/c./Gs//c/G zW/Z/zzz z/¿7z?z;zí^/z?A-.i.7.y 

/P/ Gz^/ Gzz¿zzz?rnzz oz^/ /fs/oz^zz
^!C¿//V/?¿)O Gzzrz/zor /zz zz^z/ez/or sczz/zvzc/zz yzzz- z/rc/zzzo /zzzzzzz y zyccG/zzz/G

-?. n^í-r.^V.-zcda Cateo ' -  - - - - ----------
'* r¡.tr c - " z ---------

r ' delitc
t- o '
t r'J.Ct.C;
ó ?T Ib 3

j-:

^ascn /o.*? ozz/oz! o/

.{;

i
H-í70ra!n!uodo

cci:
.dkesion a la Rcbe.±J.on ootni-rencen 

...bé-t-;ad-o——y------
notificación, '-jocD.c^on y do-- 

'nido3 '' urti c óZo 2Í d'aj oxpr
r i bajial ro^ oondD.ctc
devolverán loo antoo

----------------------------
Z?¿ ,!Gü/TOZ?, D-:< LA GzlDC



ha recibido ia^ hoja n.
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endiente

--fg del Juzgado ^LÍilituT-
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OBtERNO MtLJTAR
DE CORDOBA

ASESORtA JURtDtCA ,
/ ' .r/
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y)^/n.

Cco^a

b!
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í
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^ccr/oí/o
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'í<3 . .V

/!
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T

JLe comunico haberse reci
bido en este Gobierno Mili^ 

^§s timón i o dimanante 
de la causa que'al margen 
se expresa, el cual con esta < 
fechares remitido al Con
sejo Supremo dé Justicia 
Militar.

Dios guarde aV. S. muchos 
arlos.

Córdoba -6 de Juúio 
de 1942.

í

- Do '.h' S. E.

r. y^eje Aíí7?^¿*r
' &*

í. P t A A



Aili-

/
< -

t9a- 

rouiuí 

atablcQjíajant^ y p^y ir<^H--

Tejig^ Gl h^'nf'r da oousar radon dai 

y llqaldaoi'^a da c^fídono dai 
3*^ cn cata

dlTiinnt^ que morf^^a ea oscproaa hRde?^d<^^

s^d'' al iutoresad'' eogan

810 '

a

O r d b



DILI03{íCI/. DS n^flFlCAClCN: - 3n Q1 diu cLQ la feoh&y

JO a-o-' y ¿c Q<4v¿ar .antocadr
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§{:rdO. AYUNTAMÍENTO

M O N T ! L L A 
(CÓBDOB*)

r^BXO

r^iegociado 3.°
AL DE BESm tCESOA)

_en^o el nonor de acusar recibo^ 

al atento Oficio de V.S. fecha 11 del^

actual,causa nun^ro 12,407 al oue __

esta Ciudad.

mantilla 27 de Julio de 1942

^\"Ei Alcalde

SU Revolución Haoiu-Mpor Dios Kspaña y

de Antonio y Dolores^ 

paleara y vecino de^

nal Sin^ oalista.

nando Sepulveda Ostos,dé 27 años s(^.t

acompasa testin^niode condena de Fer-N ú tn c ro 324

natural de Fuente

C 0 R DO B A-

iecutorias Gobierno

g



::
Pro^ídun^La Jaes^ '
qy,Pinada yorancí/ Rn Odrdoc^ de a a 194;^^

Ho, hu&í^ñSooe ri:cioi.do al,acuse de recíCu del. - 
tcatÍB&níc resíitidc a la Acdicnciu PróViocial de eata Plasa 
oficíesele cue^fa^ícnte pars su unión ni presento Procediaíentow

w*

3^

-1 
) 

1 
t 
)i:.iligt3scía;- 5eguid€^m€31tt? St! di)í

mando y JHJh

aoy fe.

\

ccnapIi.CB.ientc &
-í

í

í

n





^<7

Providencia 3uct En Córdoba au

de mil novecientos cuarenta y —__ :_______

según ofi-Habiendo cesado el que provee

-ció delExcmo. Sr. General Gobernador Militar do

hágase entrega de

t

olios úti

esta Plaza

fé..

ÍILICENQIA. -Sbgúidá^^é^^te sé cumple lo

h.



DON _ ' Juez MÜ'

CERTIFICO. Que teniendo que nombrar Secretario para? 

c orno tal me auxilie en la'tramitación de íaspresent 6*8 

clones, designo al utc: '¡cío Um y rujJ.o

.........
el que una vez enmi'presencia y enterado del cargo que se 

confiero, manifiesta no tenerin compatibilidad para el sí 

cicio del mismo .. jurando cumplir'b-ien y fielmente las-oblí ? 

clones que le imponen el art.° 377 del Código de 
Militar.

Y par a que conste y en prueba de conformidad, firma coii!

- go Q-l p r' e s e n t e e n Có r d o b a a d e

A

' -\-

r-!!

<



De Orden del Iltmo. Sr. Dresi-^

dente de eata Audiencia, acuso a

V.S. recibo del testimonio de la

resolución recaida en el procedí 

miento no ae^uido contra

Que acompasa a su oficio do fecha

Dios gnarde a V.S..muchos años

t

Córdoba a 2^ de Enero de 19<^5

i '
-

A

itoz del Juzgado de Ejecutorias de esta 
PLAZA

8^



}'
Providencia Juez

En Córdoba a —— 

de mil novecientos cuarenta-!^ -

Prácticadas todas las diligencias de 

el encartado en la pre-

S1 -folios .

Lo proveyó y rubrica S. S.^

^ejecuciónde la sentencia recaída contra 

r

sente sumaria*, remítase esta queoonsta^de

1., . 1. Stic, y .r.htv. 8 i 1.

estima procedente , dejando nota bastante

Doy fe.

'DILIGENCIA.=^SeguidaTnente se

í:.

- . !'

-y' - -4
7

/
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ww
DEL EJEROTO

COaXAt Dt tXAUtht Dt í'fNAS

é
edo por
P

$

Expediente núm. —24^999

I3I3.C)!^U[I^í:T?2\ lE)í: C;crNI^íU/I'2^(::][C)KÍ

F? C!\r^DO /' r JLV' OSJ.O'^ natnrai de P.altaera................
(tños de edad, de estado soltero p projesiótt jortitleio conde-
sentencia de Cottsejo de Gnerra ceiebrado en ia Pia^a de Cordob.a ei 9

,O3 to de'M^J . a ia pena de TyCl !&?.^on —ía-l Ltr ^erpe t-ttt .
con ios accesorias de Ítmab-.e4. Lición P ÍiY tCt,'dÍCQÍO.n. 

coTno utttor de ttn deiitt) de odilC SioH n i^t —,ivil <_________  -- ........ ........
;Í0O^ tüiri Lsr de/inido en ei articnio 230 Códipo dtt .Ltsticia AJiiitttr.
hnpezóacítjnpitriapenaei 2 de juni^ .deJ9 39í/act!<oÍ7nente.seenenentra

la prisroñ de I''^^e;^Le L-alti^ers
í..a Comisión Proninctoi de ^ rdoba . adtnitiendo ios itecitos probados, propone <p<e

co ti.C') Cada pena que ci rentatado utete c.rtinpniendo, p qtte ia dc/initiua, iteeita
oiicación de ios nortnas contenidas en ia O. C. de 25 de enero de i9-^0 (D. O. tnhn. 2iJ, sea ia de YA- 
ít aToa y tJl dí a (;Y^ 5,9.!y. i9 G?III) con ias accesorias de ÍY\

La .Autoridad jttdiciai tnjornta 03 n fO r cO n l a Co -ai ai on

Esta Contisiótt Centra! acepta como itecitos probados io;. 
do i'ilj.aciOfA ' **'*

1 lorio EO .-.p vlf'iien LO -'O^ u.tal , 
.rp^ a l.^t E

' i y i'í¿r)j^o e.i'i la dabsllcria

- el lo
XA.eL3 n Uj^oLO cotí 'ji'dcte !il trioiYi.o . 

ry±..-o. rt ^^JL: ero;.,.. .Ps..JY<r.9ü..j' ro 
tra pa 3 l'^e apa j- ^..aroL el Gu$r te 1 dtt 

^<1

ero:
pSt_______ .

J)?ardin civil

¡te debe advnitir Jor-osataenf^ rirtud p teniendo en cttenta qne dei ren,atado con.stan iott at.teee-

^n^^r^^huosa
1
t ...................................... YQ

^^m^niera comprendido en tJ taso
H qrnpo IH ia anterior ciada dtspo.s.cón. p en .sn 'ado s )
L,'., , con .atada debiendo tptedar como dcjtntitvqiadt y
[di?''cte?eclus^^^  ̂ .L. pen. ...... .........................

! de ioN Vocaíes- votante.s-. eicoa?) ej^ta pro-y totnado este acuerdo por unoiJ-l-id.ad e„„^rto7-idad
Ucsta ai tinto Sr. Asesor dei Afinústeri. dei Ejérc.t. para su msia p curso a ia .Supertortdad. 

Cct':bre..................... de i94<Aíadrid.30

}

Lt
/J rof<d yadRií/h

.<1---------

Et /t.sfser dft .Iti-nt/rr/e d-'i Ey/'tde,

-

''.z'

¿ Eí Extceíeatíyí-

.6^. ..
Y 
f '

1<



sin

í

r„.) .S.^r,r Afinistro de¡ EjcfciM, c..t /ec'M . .................,'.........., ,'
i. c.<.; ¡<. p...« S-P c.""P'"' ¡

xx^. .......sue s. c ornnutan. ..y

{
(

........... Lo r/nc orJan Ja Su Ej;ceíenc:a caríifica esta Contisíón Cc7:íra¿ t/ ¿o retaíte a V.R?' 
to! Je raanc)'í!íra dcí proceJínttcnto oriphtario, u)ttón ai inistno de ía íjresente p ejecución 

totai ddipotciamíenío a esta Co?n:s!Ó7t por obra?- c?t ia ??tis77ta todos ?Jo. Jando cacnía Ja .sa 
íc.s Ja! a.santo.

í)io.$ (yaa
AíaJriJ,

rJc a V.-^ < )nuc/:o.s años.
...... Ja .......................................... deí94..

Eí .-tnJdy

t

t 
W- 
t
y-
t
:^-'

SL

hxca^) de .13 Seg'íads ^egioa

/



^3

OILIQENOíA DE NO^iBR\\HE)qrj DE SECRETARIO

d-J^21;TC...DCL ....PC eLlBAi.Yj.:Ri.ti.Don... C ._.CS G1U3.
.:^ÍJu.= E.pecí^! ^!e Eiecut.ri.. le Canmut.^ciaae. Peaa.-1e ¡a y Provincia

éCó^loba.

i

Ly CERTlFls^O: Que hab'cndode nombrar Secretario nars que me auc lic en ia tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo at S^ y^'-..to d? Ccfjpty dn C" Cr= 3.).cyi"

' A el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que
se le confiere, lo acepta y jura, quelanlo obl^g^^J a dese npeñar bien y fielniente las obliga- 
d^nes del mismo.

Y para que conste y en prueba de conformidad.
- co

presente conmigo en Córdoba a 
d^ año

mi) novecientos cuarenta v tres.

, k,

En Córdoba a -deiono mi! nove-

ir.

Provtderwcta )uez

^em^scua^mtac^e^ . .- *' 'c. '
Por recioid -el antehor certifirado dt'r resolución definitiva corre suondieute a) encarda to

-- uñase alPrOcedimícnto de su razón,
que se encuentra ó i Are. .r

y en su
1

cotisecuencia, oficíese al 3,'^ Cü^l'flí'í Civíí

* para que manifieste lasituación de actual de) referido encarta-

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy



n

q nuestro 
r^mi

providencia Juez Sr.) En Cor^ob^^ 
Escribano Fernandez.) cicreetn-y

ts la fecho contestación 
videncia óue ^jotecede se 
Ventilla reiteróse n.uevcmonte 

Lo ma ndo y

.-í

cumple

\ 1 Córdoba a veintitrés de Septiembre de?)^^PHanS$z.) cientos cuarenta y tres.

A
y' 
%

mil

Por recibido oficio del Comandante de IS^ 
de la Guardia Civil de Fuente Palmera en el que da cuenta de que 
cartado so encuentra cumpliendo condena en la Prisión Central de 
uñase a loe autos, y en su consecuencia dedúzcase testimonio dolí^ 
oado de resolución definitiva, pra etiqúese la nueva liquidación i ¡j 

libróse exhorto comprensivo de estos 
tan General dó la 2*^ Región Hilitar para 
te sea diligenciado en el encartado y se 
docuAentos al Sr. Director de la ^rd^ion 
cuse de recibo que se unirá a 
ante ceden tas,

Lo mando y fiu'o^ S.S. de qu^ fe

docuementos al Excmo. 
que por su curso corresí^^ 
haga entrega del los reí 
citada al que se le e^lg^ 

* fi^exhorto, rellenase la

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumple lo ordenado doy fe

y





Jtizga.io AiJitar Eípeciai Je EjecutoriaA Je Connnttacione.s Je. Pena^ 

Je ta Ptaxa y Provincia <!e CórJoha

íJQUJDACiÓN DE CONDENA correspondiente a! encartado por e! Procedimiento Suínansimo de 

'í - !
í urgencia n.*^ 12,407 del 39----------- instruido contra FEHHAMDú SvpUíj'VTDA .

g Fuéreducidoa prisión por la presente causa el dia ,,;^Y0 de mil novocleutos XHDC- .
Etreiota y ntLeve.-......—----- -------- ------ - '
^FuécomJenadoalapena de ESC7US10^ F^aí^?UA.-
t t
E le ha sido conmutada la pena impuesta, por la de VSli^'i'2 AñOS Y UN JIA DI? aDCUJUION

las aocesorlas do-la-pena primitiva.-
R En su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena el dia once !!ayo de m'! nove^ien-

! toe cinouf^ntA..-.y.-nueve S. E. u O..........,..' v.°' B.°
tE) Juezúe Ejecutorias de Conmutaciones de Penas.-

Córdoba 23 de ^o^ítíccibí^'e
B! Seoetnrfu





ProyidJuez 3r,) 
Bscrlbano yernandez.)

Jiado uñase______A_____  -
/agencias de, ejeoúci&¿^prdenaras popgase 

3r.'Auditor

En Corcobe a quince de.Novíecibre ce mil 
cuarenta y treS. $

pó'r recibido exhorto geitíc^g 
los autos, y habiendo quedado:- terniidáGa-s

, _ en conoeiM^entps-'^ceY^i'
gi&/ao3r.'hudítor Presidente de la Cgaisioo Central dé.^xam^^í 
nae por condugtc del Exemo 
esta plaza,ai que ** '

" autoe, y proceder a
¿o ma*dd y fir^a S

E

General Ó^.ehernaúo¿.' * sr
se interesara ^^cse de r^cíi^ ^ue 

eu arcbivo üefinitivo de los ^i&mos 
coy, te.- '

DILICRHCIA
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dcia causan." 12,4^7

¡r
L re^b^^la ho^^r"
^mdieníea PK^AlJnC SEPUI,Vy)AC.gTPS 
^tc del [uzgaí/o'^\^ JimgSJC 1/ilít;^

f RnOP.A
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C7? 7a perdona (yue 37 

m3/)^e7? ^HP ¿e eAyjrcsa, Jero^7ro a &

SSi'UL^^I)^ ^^-^^7e-Y7?or/o ^acpara su cr3C3ac7'Ó7íC7?c7

377smo rcm//jó a es7e GoT^/erao 3777yfar. r
D7os ^uard^ a K S. 7nac7íoy años.

Córdoña^ j^rnO T niuru t7c 7P^

f

- ¿
* '/r

rio.
')

!

{

as. -
Juez Aíiiitar -Ejecunoriaa de t;oiAjitu^acicne&. ao

PLAZA
'''-' '. /*'

!

t



{?xcmo Sr. D Migue! Ponte y MansJ de Zúñiga,
(?3ptt L' Gcaetat Je ia .Segunda Región y A.iitor!dad Jttdiciai Je ia mi.^ráa y en sttC^phár
.on.Lre V represenración

1^!^ AJ^¿A CABALLEREA i * !- —......................... ..... . y Jtte= Alditar rv.^pecta!
.¡^ Ejecuto. ¡:.S de Conróutñcíones de Penas de ia Piara y Provincia de Córdoba,

1 .4 7¿7 .4ti7o/7(7aí7yuí77c7a7 s^Jes/gHe para 7a eyacuacjcn í7c7 pre.sen/c
exAor/o, a/e777a777e77/e sa/uJo y par/ícipo; Qüe ejt este Je 7777 caT^o, se Ja CH777p777777e77/o 

a 7a e;ec777or7a Je co777a 77 7ac7Ó77 Je peTjó reca/Ja e77 .J 7-'roreJ7a77e777o .^77a7ar7'i.7777O Je 777- 
^e77C7a 7777 777ero 12,407 Ael 39 777R7ru7Jo eo777rí7 e7 rcc/tixo co77Je77aJo

FERNANDO SE PULTE DA OSTO

77 é7 977e, por prot e/Jo Je e.s/a TecTta, Ae acorJaJtt j77r7p7r a !' e7 p7-e.se777e, C07770 7o 
e/ec777o, por ^7 caa7 y e77 77 O77777re Je su 7fA'etJe77C7a JS7 Í^e77era77y7a7o /eTc Je7 /t-.s/aJo 
Rspa77o7 (^g. 77 .g.y, 7e exAor/o y reqtt/ero y e77 e7 77770 7e raej^o y e77ca7^o, óe 777rt'77 acep- 
/a7'7o y e77 S77 Cí77ap77a77e77/o J7spo77er7aprác/7ca Je 7as J777^e^^^^7a.? .yt7e .ye 777/er<?i)í777, ptt.'.s 
e77 77acer7o as7 y e77 Jero7t'er7o J777^e77r7aJo a 7a A7'etyJaJ pí,.y7A7e ptir* e7 07777Jtte/o Je .y77

. 7'ec7Ao a777777777j)7r¿7ra /77S/7C7a, yueJa/tJo a 7a reciproca <*77 ca.wx a77á7o.^os
A)aJo e77 CórJoZ'a a veintitrés

Je 777/7 77ot'ec7e77/os C77are77/a y

Septiembre

!)HJGEXC!AS Qi E ÍXTEHESA?^

Que prcv/a 7Jt-nnhc¿ic;ón. .se no/;Y/íy?7e e7 /orjna e7 aJ/u77/o /e^//z77u/y7o <7<-7 
ce7-77í7caí7o Je reso7uc7Ó77 Jefy^?///^^ a7 rec7u.so conJe/yaJo FSRNAIW SBPULV^IDA 

Qgq,Q _ ^ue se e77CMenyra eA-/7^u7en<7o c(?//Je/7a
en la Priaion Central Ae Burgos, y una vez que lo sea se ^ga 

, - V nueva iiouAdacion Ae oonAoAa alentrega Ael cortificaAo y Ae ia nueva
Sr. Director Ae ia prisión citaAa al q^ se le exigirá acuse. Ae 
recibo, que ae unirá al presente ex^rto.- -

3 33^c. Sspt;é^ yp^3

R JsH ]!E RBCUtoriaráe ícBmB!aó{)BM úe Petm.

;.' (

'- 7'^'-
'/

í-'"'r .
y



¡-;;Y

K JULZ 
?ILADO5

engo el honor de acusar a V.s. 
recibo de su escrito de i*ecl:R.
Ici actual,adjuntando testimonio d< 
connu ación y íiueva liquidación de 
condena relativa al penado que al 
m.aY'gen se* expresa encartado en la 
causa nue también de indica,de los 
cue aparece haber sido condenado 

la nena de ' ' Od Y
LU210N

guards^ 
hurgos 1

?/

¡

/

PATRIA
3^Ui<GOS.
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!

: y yoy/Z^roíYo /7oro /o e¿'oc//¿;c/o/7 í/e/ /?ryse/7/í? c.r/yor/o.'

arr co/?//¿?re í?/ í?r//cu/o 7-/^ í/(?/C?¿:'/?7y/VCO.' Qne //nc/enJo nso ¿/e /os /ncyy/fobes í/ne
C'oJzyo í/eynsY/c/n .!í/7/?¿.'r. be nonzbmbo ^ecreíor/o, /ynrn ¿yneconn? rn/ /ne nn.r//?e en b? e/'o- 

í cnoc/bn ¿/e/z^esen/e e.rbor/o, _
! -2_ . nnn ez.? ezz znz /yresenz'zn,

zzzonz'/esíó no es/zzz" znczzz-so en bzs znc.?nz/^Zz7zz7z?/nbes z/zze z/ezernzzno e/ z?z"Zzczz/o /ób z7e/ zz?zs- 
z/zo Czzezyo Aeyo/,/nz-onJo cnzn/y/z'r ¿zzen v /ze/znenrz? bzs ob/zyzzczones znbt-ren/f'S zz z/zc/zoczyyo.

' S'
) '/yoro z/zze consíe, z/ en /zz-zze/zzz Je con/brnzzz7oz7. /zrznzz z onznzyo z'zz /?zzryos zz

í;n<7//¿/aí7 orí7/na/'/n y/e s/n /yery'n/c/o, rí^y/^rrey^r. yroc//¿/nensc cn./n/./y; (////ye//r/n.s rvj ¿V ny//s//?a 
se /n/eresnn y. eer///cnJo, reycyí/ese n /o ^by/(n/í7eí/ f-jAfyr/on/<' /?fyr e/ roní/ne/<y í/e s// ree/'/yy?, 

con o/en^o o/rc/o // í/e/oní7o no/n.
/r/nn

/?/A/r7/í.VC/y.1.-

.VOy7/-7C.R'/O.\'

/e.

_____________________________

/:n /^nz:yos zz zí^

) 'Oy^/ <5ecre/zzrzo, y /enz'enz7z7 n /nz /zz-esenczzz 

z?nz'sz?Js se z'n/ercszzn ezz e/ /zz-esen/e e^/zor/o.
¿7zznz7ose /zor enZerzzz7o, z/ cnzzz/z/z7nen^zzJo, /zrnzcz cbnznzyo. Je /o r/ne J y / -

/:7í TF/y/yo^^ o

/c no////í/MC en /¿yn/ /br/nn cnnn/os re-



i

PROVIDEíJCI A DEL JUEZ /'
3R PEREZ ORfIZ. / Er Burgos a veintidós d.e Ce -bre

novecientos cdarenta-^ tres.
Habine&ose cuL^ipliGentaío eianto se 

serte exhorto en el recluso TERE'JJDC SEULVEDr^ CE 
se el acuse de recibo.a la utorided exhorcanLe 

recibo.

ÍT/!

de

s.s. Doy fé.

o.evu^i-y
-I eoíií^^,^

en Si

-i

DILIGRiiJl 7i:3a^^ulá. a.;en te



D E

CÓRDOBA

I-som A .[tn<H)K:A

Nú tu í?

% SEJ.-ULVAD7V OSTOS

¿c co7ra727co 77a/)ersc rec/h/Jo e77 c<r/(? 
Go¿77er77o 3/777?¿?r ?/ oí/cío c/7r7^7Jo a7 
///I77O. Pr^S7(7P77/e c/c 7¿7 CO77;7\y7d77 Ce77-
/7'a7 Je Pc7?as, ^07* c7 Qíjr Ja c:7C77/a Je 
77a77er<y:7e77aJo 7er7D777aJas 7a.s JjV/^rjjc/as 
Je e/ecuc7Ó77 J*^ 7a 77:7ev'a se77/e77C7a rcca/Ja 
e77 7a cé77sa /as/raiJa co77/r77 e7 777J7e7J77O 
^ae a7 777 a7^e77 se expresa, e7 caa/ es rea?/- 
/7J0 CO77 es7a 7ec77a a 7a c7/aJa /4u/or7JaJ

D70S paarJe a R. & a7uc77os aTios.
CórJo77a2í Je JJcviciTnbr'^ Je 79-7 3

De t tr-tf-n de S. K.

m Teniente ('nrane! !efc de <:

JUBI MiiÜQf ÚB ÜB [QBmUÍQt!BnB$ !ÍB PSUM 06 BS!Q

PLAZA



ESTADiSTiCA CRíMtNAL DE GUERRA
legión

Modsrtio ssAas

Año de !

Causa núm. yC conira
por e) de!ifo de....................................
Hoja correspondienie aj^cofidenado

NDENADOS

Su :oxo

Edad

Estado

¿SaEo icor? .

¿Sobo escribir?

Deíito o dotitos que motivaron su procesamiento o condena

Consumado

Grado de ejecución o doíiio Erustrado

Tentativa

Autor

Participación on o! dotito

í

Cómpitce

Encubridor

í

/

' y,,

1

¿Ha deiinquido con anterioridad?.........................................

Situación dei procesado mientras se substanció ia causa ti
Í9-.

Sucmp^oen^e^^ho

Arma o Cuerpo y unidad orgánico a que pertenece 

Su situación o destino.........................................................

Procedencia (tas ciases y tropa)

De! reempioto ordinario . . . .

Da! servicio reducido . . . . .

Ape ^0—1??3

................................ ¡
c,/^^d. d. 194J^

6< Teniente Auditor encargada de ta EatadMiee

;;.

.A*
t-





!

Re$o!uc!ón de cousa

Modelo n\

ESTADtSItCA CRtMtNAL DE GUERRA

i.tn VAt t.tN.^S. earrunta. ts - Tr-trí 3.'*^'°

t

Sonioncta -

í

FN [. ... i Por faiiecimionto. Lretmitivo . .
' ( Por otros nrotivos

P^^su^^.^ .......................................

Tnbun^quetad^ó ..................................
¿De conformidad con ai Fiscai?..........................
Pena o penas impuestas ai roo
So impuso pena correctiva o en ia mayor o me- 

n^c^en^ón.......................................................... j
AEsoiuctón .................... ............................................

¿Fue sumarisimo ei procedimiento?

l^tempo ¡nverUdo en )a!fatTtHactón
Menos do sets meses 
De sets meses a un año 
Mas do un año

/ '

RESOLUCtONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

/

SobrasQÍmÍGrtto doitniUvo por muerte

S k ''
°^reso;mient. d.iinitiv. por otras motivos

S-n).nci. c.nd.n.t.n.

Ciases ...............
Tropa..................
Paisanos...............

^^syo^^^s 
Ciases. -
Tropa ..................
P^^nas...............

T^pa....................
P^^nas^

C^^s...................
T^pa ..........
P^^nos..............

)'

\ Ciases . - -

Paisanos - - - '
.* ------ ----------------------------------------------------------HAYAN SIDO PROCESADOS O NO LOS CORREGIOOS ,CORREOnVGS IMPUESTOS POR FALTA LEVE. HAYA^----------------------------------- --------------------------------------------- -

/

Jetes y ot!c!aies 
.. ...............................

dw

i

...... itL da 1 94..
<ja [o trtodtrUM,

. 4,-

t-.'



providencia )uez

$r

¡7,1 Córdoba a
-7^ - ___ _

................................ *
Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al llustrisimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penar, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las ddigcncias de ejecución déla nueva sentencia a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió por conducto del Exemo. Sr General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remitanse las presentes actuaciones

Lo niando y firtna Su Señoría de que doy. ..

qnc antecede,

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la tnisnia fecha de la Providencia 

se remite el presente Procedimiento a la Snper.oridad, para su archivo, co.npnes

to de^^

2.^

-A

&



/ <f

í
í

' j?xc7ao. Sr.

;0/,/í^o e/? ^O(7as /)ar/es ^7 Z)ecre/o ^uc pone T?/? a es/as ac/^jac/oacA-. procede ^ue 

/aT^/^ca/ya yí^ryc/Vco T^iVj^ar de 7a 7?e^7Ó77 a eÁec7o.s de eA/ad/s/jca. arc777váadose 

/ra7777Yes.
} ' ^ Sev7'77a

/

5/ .-)//c///or,

co777or7777dad

3

y

CO77 e7 /?7'eceade77^e d7C/á77?ea, pase a 7a 7^7sca77'a /ur/d/co 7d/7/7ar de

t'- X

- 5}

A .. 
jE;\:c777o. -Sr.

Queda cuu7p77do e7 serr/cío de es7ad7s77'ca.

-SevdÁ? / -d

/

?Wa

/





2 de Abr -1

SECRETARtA JUSTtCtA

üc 194 9

AA-
.¡.sposiciAn -ie S. E. pa.s.. ¡a présete instancia relativa a F73...c;Dj Sai'ULVrDA üSToS

en unión - 12407-39

t .nis no a) Auditor de Guerra de esta Región, a efectos de! Decreto de 9 de Octubre de ¡,„..J¡d0C"'dr..et .

. „.,e con devoiución informe.
rj:á.



!

i

pr/

ir, al Flsc
i-^ase la upta igr la üap3.¡to de t^edel i.li 111?lór:: de cae cdél i^dalto de 9 de

^3 T a^c 1 a pr-o 7)ovida po i j'-divíduo, por el delí-cortra (?icho
LCtuPi''e áe 1.945



-i

-d. A

Exerno. í)r.
FISCAL DICE:

'C'ornando Sepúlveda tastos cuyas circunstancias personaies constan en ta

^^ggente Causa nú ni. 

golic'í^i

¡.9-15 (D. O. nú ni. 236).

de Jój ót

te sean apticados tos beneficios de indulto, concedidos por Decrete de 9 de Octttbre de

a

Fxaniinada la Causa, resulta condenado el peticionario con fecha J

accesorias legales como atdor de un delito de a jJi í; j 4.ón A LA REBELION

d<3 recJ.uoión

En ta actualidad se encuentra en ta situación de j.iú U tid i C r 'JU <1

Los hechos determinantes de ia sanción, declarados probados en ia Sentencia, no son de 

;s exceptuados en et Art. 1." del Decreto mencionado y art. 3.° de tas instrucciones det .\1iniste- 

h det Ejército de 27 de Octubre de 1.945 (D. O. núm. 2-15)

Por todo lo expuesto ES PROCf DENTE ta concesión de ia gracia solicitada, sin exten-

Si así

beneficio eptedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

se acordara deberá volver ta Causa a un instructor para constancia, cumfihmieuto.

ettenía a! Consejo Supremo de Justicia Alílitar.

Llhasca
y/j '*

RO Sí DIGO: Que en eso ele den.gnción de I:- gr.nciu por V. H. sí el inleresado Inter,,o„. et 
irso ente el Consejo Sttpretno. se ren.ltirti ^Cmls.no tesll,nonio de este ¡nfortne. del D.elu.ne,. 
At.dilo, y del acuerdo de Vucsir.a Superior Autoridad a tntis de testnu.nio literal de h. oenlen- 

en los particulares de hechos y derechos relativos al recurrente.
EXC^dO. SR.

ElFiscaL

i

Cmls.no


p.r.

Excmo. Sr.

3

; e

De dcuerdo con el informe del sr. ^scal Jurídico i^llitar de 

y propios fundeientos, pudiera hacérsele aplicad^

Y33 beneficios de indulto Mi cond nado

]^s ^'orma, extensión y condiciones que el pr^ífedente informe espe- 
n
ifica.-

31 sí' '

desloe, para constancia, 

^do. ilps vez ello cumplido, 

ps Que prrxrsdan.-

resuelve ¿e conforaldad, pasará la causa al -instructor qa 

cunplirnlento y notificación ^1 intsi^- 

la elevar^'a a esta ^'^uditotla -a ^os efqc

no obstante resolver^V.

Sevilla 13 le Jurlo óe 1.9^9



1')

Capitanía Genera! de !a !! Req!ón SECRETARtA d. JUSUOA

De conformidad con et anterior dictamen de mi Audito, racuerdoCOKCEDES^ beneficies ttet (te-

creto de indulto de 9 de Octubre de i945 a! rematado FERIÍAUDO SEPULVEDA OSTOS 

t
remítase !as actuaciones at Gobierno Auditar de C O R a fin de que designe Juez

fS! CnpírJn ¿^7ener<rf,

/ L

o A

para cumptimiento de cuanto propone, acusando recibo.

-

i

/



7o ordenado por
'T-yyí/ A^e^/ón, en /)e?re7o deGenera/ de es/a

A^Ea 15 dei actual.—

D/os .^narde a F. fnnc/?oy a ios.

CórdoAf? 21 de

rRNO fs/HL.)TAR 
DE

-ÓRDOBA

ítceíóo Jststioia
I

e? EA-mo. ^?r. C^pí/an

,4d/u7!/o remCo a F. S. procccf/iryí'n/o

seju7do con/ra FERNANDO SEFULVEDA 
CSTOS.-

r /ín de re s^/rra dar cMMpF/a^yer^o a

Junio de 797 9

mandítntf^



y 
í

Don Jrn'IT'D.NO nr nii r.7.'):?ES^ OorjanCanto de

}nez \h)it.. des-nnado ins<rnc!or i
en ]a preced?n!e Carden t^e'Proceder, habi^ndoto de eiet^ir Sectetario para estas actt,acit)ncs 
desi8noal sa.rg&nt0- da...iala^t3,ir.
e! (^ue t!na vez en nd presencia, inaniítesta no tener incot! patibiüdaíi para e! ejercicio íie! 
cargo, que acepto jurando desempeñar bten y iteimente )as obügacioties <te] .ntisnto de !a 

que fué enterado.
Y para que conste y ett prueba de conformidad Jirma connngo en

a y-
Hove^ie^^s OUACOOtd y

. de ndt

C ora obR

/



írovidoncia ^ucz

Q?. eroz Jiotes tos cuarenta y nuevo

do junio do nove^

biÜO O 
paícaO" 

, a ^uí
í:^.ío.:^0 a La _ que' venia e^^singul^ 

!-:1iijicnííi: áo&o Le a-íta en i s jib-cs y r$giá 
¿;a Licha corresj ndience y deduzoanee loi^ 

'otnision ai congojo bujoro:ao do JustíolA^ 
Jo 'iborta't risíon doñea ee radia)
emi loí íííto '03^110 ^ara notifieaoioaya:

Fe.'

r

-or roc^ 
que te fue instraiiT a 

T3?**oT*'T7r"i t o do ''' qbo i i on IL ta r
ral Lo Ja -oLion so Lo conoaia ei 
en sitúa clon do libortad oondic 
tr03 do 0 00 juz¿y4do,oxtio:)Jaeo 
to?tÍT)onl03 prevenidos, ara su 
litar, subdiruccian Genera 
laidooutDcntaoion historíco- 
trega ai tai cao.

manja y "ic^a A.^.

ouia^tíc



OK JCSTtCtA

CEMCKHL DC rKtStONrS

,SíON CE^T
DE

' SURCOS

R R U 1
<5

DtRECOOS

- ------ 7*----------

Tongo d 
rito I7C

por 
eontr 
roiat 

penado r 
ir

CSC
30
3 (5 S

oí

honor de acusar recíóo-a su 
Rool'Je fecha dR del pasa- 

' r^;eáio uel oua^ re-e.ite V.S.
Oí tcsthaouío de IHDu_,TJ 
ívo a C3us3^nUM::^ Ir4c7- 

SXrtiLVrT^^ 03T0S 
üctusííuae se encuentra 
^3 ceneficios de ^^bertac - 
1 y tiene hijeda su rosíú^n^ 
-nte - Palmera (Joreba ) 

uonra en participar a 
atocia en eutosd

.4

V

hC 1



UDase s Loa a^cosLa m^i^da y ile
C<r3oba op-ja ¿6* JuLío' ^ cientos c d a reo t a y u<: v



Información

MtM)3TER)0 DE JUSUCtA

HütHCtiM ÍOHit M UKHl! !H!UH

interesado y para la 
en los autos do su ra 
a oficio de ese Juz-*^

c

coQ.

O
c -o

V)

E

o

o o*
3:

SR.

Conforme tiene 
debida constancia 
zón, acuso recibo _
do de su digno Cargo de 28 del pasado n 
2362, con el que se acompaña testimonio 
de indulto en favor de 7^Kn^!D0 SEPULlíS 
!_^A deducido del 1 .n^ T2^07^59

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1.949

i

i 
t 
!
J

i

COr.tUD/HTE JUEZ MILITAR LULIERO miO.-
Cobierno Militar

CORDOBA.-



pro V í d ec c i a *- Jaez sr. Pérez rieres Gordoba ocue de Jallo de Rü ucve- oientcs caareata y atieve.
de su razt^Q 
firc^a- 5 .

Por recibido ei presente escrito,

y? 
y

-

Mase a ios aacosGo Randa y

udaR-enCe se jaRpie ic erde^adr;.



;. hlDI El '? J-L,
1^!.

Puesto de 
ísLln —. 
'^—ooOoo-------
1!

escT-it o
d9 junio
da psntícip^u a /.S. 

'/EDA O.^-tOb. tiene su 
dea de Cchavillo del 
Municipal y dema-csc

^yuan-^G a V

Dan^o cumplimiento a su supenio: 
número 2383 d^ fecha 28 del mas , 

o^óximc pasadOt ten^o el honon 
^ue
domicilio en la al-^ 
^io de esta termino 

íón.-
.j. muchos ahos. 

julio de 1.949-
Puas t o.

I

"-[f!aiY<^3LDLt¡e Juez o lüilivO'joORjrOBA.-



providencia Jcez 
Sr. rerez Flores

once de Jcíío de coj
cientos ecLarenta y naeve. ;

uñase a ios autoa 
que acompañado de 
Palmera para su i 
dese cuenta del 
^übertad Vigilada de d^^ha lo

¡jo manda y Firma

por recibido el presente escrit^ 
de su razón y dedúzcase ex.h.orto:; 
testimonio sera remitido a FUe^K 

diligencíamientc en 
indulto al Presidente 

j alr a ad.

el liberado y . 
Un *de JLci

Doy



d

^lERNO MILITAR OE LA PLAZA Y PROVtMCIA DE CORDOBA
"^Kción JUSTIC JLA. - Negociado Q

E! Genera! Gobernador MÜitar a! sr. Juez iHiitar
s^Eventual n^^ 1 de esta

Núm. ^"^^0
:

A

Córdoba^ 14 de J ulio de 1949.-
ij

Se

PLAZA.-

) Le comunico haber recibido en este Cébtro 
el testimonio dimanante de la causa seguida a 

I'i.RI'LmX) CJTCS. - — - el cue con es—
ta fecha es remitido al Consejo ^upr<ímo de Jus
ticia Hilitar.

i



h.

providóooia Jaez 
sr. P

y Doy

:¿D-^' 
ás SL

te

jff

.oordeba jat^orse Je Jallo
00?*^.:.;. .'^'?^ Jta y aai.?r, ¡n

nn&BO a ios na

}ü
Jo



o :a

:r\ A y ^^Plontn
, jera a d? 'a ? ^Or^en
^3 a 315^^, y en ea no^oro y na- 
/r\37*?'-' -y"'Z ' '- íí, J Oííi..ntl( ale
jnstruo:oí^ dei projedi^ie^lo 

c iae i^etraíde al paísa- 
por el delito de ¿ebeiiou

ci'o
¿a- do-lela 
ci?n jn

- i^iaocerLa y JU3S
amarisí^^ ot 12.qac 1 
o FFdhA^DC S^ZUiVFDA OSTOS, 
^litar.

iJCK JUyzDF r/iZ DF JUB'^TF P/iUFu^f COrdobt) 
que se ¿esigíje ^ara ia evacuaoioti dei 
^te e^h^rtc, atcata^e^tc salado y parti-

oa en c a 
ín 1
ta -r !, y pa- 
pro^ento, p-

a; ni'
^un . 1
pfa'Clca. 
a
SO! ^0
rol

L^^c- Co
vealo^tce

4

i 
J

^ae en providencia in o3tat cta, lict^ 
udln) a^oaeii^l^nto, ho noo^dróO) 

ie ina \ili*^n;in8 jne -n aon^^ 
GGn:linienx^ le ¡Inijo 31 
^UT nn nono a !o i.y. ^1 
.c axnorío y ríqaio*3 y an 

y enca^jc 3un laejo 
nnoJo y Y:nprir, y qao

^Iti^encí^e ^ue oe inoican 
eea ?e uo'ti ^on sus ^e-

! h^a7^^r^,.njC5 haG lnnlil:)

3!)
13 
?.
ic 
.1

1-í^

. letn
)-C't^
'^3 1^^ 

in C

n la
^ua^ioir.

Gordoba a cace de Jallo de cíi ao- 
caarrata y oaeve.

Fl/GOl./üíDAaT? JUF7

Qu^^jíevia ideatilícaoí^a, se le aotílí- 
qae ea i^^al iorma al paisaoc FFRa^u^O SFrUO- 
VFJA CSiOSqae reside aetaal^eote ea la Aldea 
Cehavílio del ¿lo del terMiao laaí^ipal de 
Fbeate paiaera, qae por la ^^ioridad Jadi^ial^

A?s '''''''"-}
.....

r



r

!
!

.....de ia Re^ioc se le ooncedec ios beneficios qué^ 
termina ei Decreto de icduito de 3 ue Octubre de i.^ 

; a ia peca de 30 años de reeiusioc mayor que ic
sido impuesta por ei deiito de Adh^sioo a ia Rg^ii 

1 que vecia extinguiendo sn^situacioc de iibertad oob 
cíocai, sin extecsioc de esta Gracia a ias 
y quedando sin efecto en <------
ración; con iectura integra dei testimccrc que 
paña del que se ie hara entrega.

en Córdoba a feoh^ ur—supra

______ aocescrí 
caso de reincidencia o rei 

ase

I^^vidonola Juez
3r. leroz Fiores

de

diiigeüoiado ea ei 
u^ase a ios autos 

Lo manda

C^rdoba yentisieto de joiio 
scvccientes cuarenta y cueva,

preBocta 
SíYULVFDA 03ÍOS

Doy -L'e.

lor reoíbido ei 
. paisano FERn^^DC 
de surazoo. 
y firma.3. 3.

Dik

1"



i^hdencio Tuez
Ledor

^Mvuila labrera.) 
^ir---------------------------
¡cJ -r

'
ti'
H

) !'''!ei^te "'rimero a '^ie y seis ríe Julio 
) de mil novecientos cuarenta y nueve.

Cúmplase cu'^to se ordena en el 
dente exhorto y

'^dejar^o razón.
Así lo urn^ó

'^l^iumyr y feh-

!
i,^^nci^ d 
cación y cntre-

y 
ir^ic

hecho ^'CT^civesc acT^i^e^erte

rovce

cterio 
en el local 
Lcp'ivc^e ^e-

)
'S

n el -nisuo ^ia yo el 
teniendo a ^i presencia 
este Juzprdo.r Ferrerdo 

nue ^oy fé.dc conocer,le notifiqué por 
ínte^^r el precedente exhorto y testi

güe en el misn^ se acompaño,huciendole 
os,manifestó cuedar 

. la vez dicho 
^oy fé.

'!c

tos,al 
lecture
T^rio en el ^is^o se

las a^ve?terci-s prevenida 
enterado cll^3,le entre^p
testimonio y firme si reciho

- i
sc devuelve 

de p"occdereic



1

ífoL-r 55, s€ ¿e recibo deí tcjti^o^io rc^i^íJc a iu prisión; aJL
s'dri tescirc^ío rerítídc La Sü^idireccion Libertad vigilada;

deL remitido ai Cocse^o Capro^o de JasCiaia iíiatar; y ai 6o, ao noti 
ib por exhorco ai liberado.

Y or^ye^dc el Jaez eaacríbc haber dado ca^pii^í^oto a las üii-
eoadas, ae hoara ea elevar a 1^ Superior Latoridad de V- ia^ prc- 

Lacioaca por ei procede aü^archivo deiicitivo.
t^^te rP5oivera.
Oíos guarde a V.p. ruchos ahoa 

Oordoba 29 de julio de i. 949





!

3!

eu .pUda en tedas tins n&ytoa, lu yea) luolSs qu? ha puooto fin a la pro 
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!^<¿j^disposiciún de S. E. y ttna vez efectuadas !as diligencias para que fuá

eresado remítase

3 Capitnnin para su continuación.

_ instruida conh^

n! Arcliivo Genera! de

E! Secretario de Justicia. 
tX^^ANDAXTE ALU^TOK 
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